
CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INGEOPRICE S.A. CELEBRADA EL 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO 2.020. 

Ln la crudad de Guayaquil, alos vembstete días del mes de mayo del año 2.020, als diez horas, enla 
fan ubicada en la Cala Adace Calle B, No 201 y calle Cuarta, se reínen en Junta General Universal 
Ordinaria, sin convocatoria previa, los accionistas de la compañía “INGEOPRICE S.A”, a saber 
'VANDALAY VENTURES SOCIEDAD ANÓNIMA, representada por su Apoderada Especial, Ab. 
Lilia Alexandra Salazar Churiboga, como propictaio de cuatrcientas (400) acciones; y, el Señor 

Ramón Olmedo Enrique Velásquez Santos, por sus propios y personales derechos, como propietario 
de cuatrcienta (400) acciones. Todas las acciones son ordinaria, nominanwas y de un valor de un 
“dólar (USDS 1,00) cada una. 
Preside la sesión el Ab. Lilza Alexandra Salazar Churiboga como Presidenta Ad- Hoc de la compañía, 
y, actúa como Secretano el señor Ramón Olmedo Enrique Velásquez Santos, Gerente General de la 

“Al tenor de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, el Secreta procede a elaborar la 
lista de asstentos a la presente Junta y en virtud de que se encuentra en cla el 259% pagado del capital 
octal de la compañía, que es de (USDS800,00) los accronistas de “INGEOPRICE S.A” so acogieron. 
a lo establecido en el atículo 238 de la Ley de Compañías, para lo cual de manera unánime 
renunciaron al requisito de convocatona prevaa en la forma establecida en el Estatuto Socal y de sguel 
manera aceptaron consuturse en Junta Universal y Ordinana de Accionistas, así como 2ceptaron. 
conocer y resolver sobre los siguientes puntos del día. 

1. Conocimiento de los informes presentados por el Gerente General y el Comisario de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico de 2.019; 
2. — Conocimiento del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente 
al referido ejercicio económico de 2.019; 
3. Designación del comusario principal. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual toma la palabra la Presidenta Ad- Hoc, 
quién por Secretaría pide se diera lectura a los correspondientes mformes presentados por el Gerente 
General y el comisano de la compañía, relacionados con la gestón realizada en el ejercicio económico 
correspondiente al año 2.019. Una vez leídos los mencionados informes, la Junta resuelve, con la. 
abstención del Gerente, aprueba el informo presentado por la administración; y, de manera unánime, el 
informe presentado por el comisario, ambos relativos al ejercto económico antes detallado. 

  

A continuación, se da lectura al segundo punto dol orden del dí, luego delo cual, el Gerente General 
toma la palabra para poner en conocimiento de la Junta, el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al año 2.019, realizando las explicaciones y comentarios del caso. De 
manera especial, el Gerente General puso en conocimiento de la Junta que la compañía ha tenido una 
pérdida e catorce con 00/10 dólares (USDS14,00), la cual debe sor transferida a pérdidas acumuladas 
para ser compensada con la cuenta por pagar accionista, La Junta resuelve, con la abstención del 
Gerente General, aprobar el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias presentados, 
Acto seguido, el Secretario da lectura al tercer punto del orden del da, relacionado con la designación de Comisario princpal de la compañía, para lo cual la Presidenta Ad- Hoo puso en consideración de la Junta a la señora CPA, Jéssica Jacqueline Durazno Nacipucha, para el ejercicio económico del ao 2.020 La Junta, de manera unénimo, resuelve aceptar la propuesta antedicha y designa al referido 
profesional como Comisano de la compañía para dicho año. 

Finalmente, la Presidenta Ad-Hoc pide al Secretario que incorpore al expediente dela presente sesión, todos squellos documentos que fucron conocidos en esta reumón.



No habiendo otro asunto que tratar, a Presidenta Ad-Hoo declara concluida la sesión, siendo las once 
horas y treunta minutos, concediendo un receso para la redacción dela presente acta, hecho lo cual, fue 
leida ante los accionistas presentes y firmada por todos en señal de aprobación. 

FIRMAN (9 Ab. Lilia Alexandra Salazar Chiriboga, PRESIDENTE AD-HOC; (£) Ramón 
Olmedo Enrique Velásquez Santos-GERENTE GENERAL- SECRETARIO; p. VANDALAY 
"VENTURES SOCIEDAD ANÓNIMA ($ Ab. Lilia Alexandra Salazar Chiriboga, Apoderado 
"special; y, () Ramón Olmedo Enrique Velásquez Santos, 
CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original, la misma que reposa en el Libro de 
Actas correspondiente, 

Guayaquil, 27 de mayo de 2.020 

 


